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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N°381/2024 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE LUIS HORACIO OCHOA 
DEMANDADO MUNICIPIO DE CHIGORODÓ y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045 31 05 001 2023 00188 00 

TEMAS Y SUBTEMAS  NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE MUNICIPIO DE CHIGORODO  

 
 
En el proceso de la referencia, en audiencia realizada el pasado 06 de 
marzo, se decretó de oficio la siguiente prueba: “OFICIAR AL MUNICIPIO 
DE CHIGORODÓ PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE 15 DÍAS, CERTIFIQUE SI 
HA DADO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA QUE ORDENÓ EL REINTEGRO 
DEL DEMANDANTE LUIS HORACIO OCHOA. En caso afirmativo allegue al 
proceso la prueba documental que soporte el reintegro y en caso negativo 
explique las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la sentencia“  
oficio que fue enviado el mismo día 06 de marzo de 2024, sin que a la fecha 
se haya acatado dicha orden, por lo anterior, SE REQUIERE a la apoderado 
judicial del demandada MUNICIPIO DE CHIGORODO, para que dé 
cumplimiento a lo requerido por el despacho.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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